
 
     2º CONGRESO NACIONAL DE  
 

DDEERREECCHHOO  PPRROOCCEESSAALL  GGAARRAANNTTIISSTTAA  
yy  PPrreeppaarraattoorriioo  ddeell  XXVV  EEnnccuueennttrroo  

PPaannaammeerriiccaannoo  ddee  DDeerreecchhoo  PPrroocceessaall 
 
TEMA GENERAL:  
 
 

Programa 
JUEVES 2 
  

15:00 hs. PRIMER PANEL 
Tema: "El decisionismo judicial y el garantismo procesal"  
Intervienen:  

Primera parte 
1.- OMAR BENABENTOS  

Profesor de Derecho Procesal de la UNR y de la UCA con sede en Paraná. Miembro Titular y 
Secretario de Comunicaciones del Instituto Panamericano de Derecho Procesal. Miembro del 
Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal. Maestrando en la maestría de Derecho Procesal de 
la Universidad Nacional de Rosario. - 

tema: "El decisionismo judicial y una concepción unitaria del derecho 
procesal"  
 
2.- JORGE ALEJANDRO AMAYA 

Abogado (UBA). Doctor en Derecho (UCA). Posgrados en Derecho Constitucional en las Escuelas 
de Leyes de las Universidades de Harvard (USA); San Francisco (USA); y George Washington 
University (USA). Profesor Titular Ordinario de Derecho Constitucional Político y de Derecho 
Constitucional Profundizado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 
Ciencias Empresariales y Sociales de Buenos Aires. Profesor invitado de Universidades 
Nacionales y extranjeras. 

tema: “La reforma constitucional de 1994, el modelo de estado y el 
decisionismo judicial”  
 
3.- HUGO BOTTO OAKLEY 

Profesor de Derecho Procesal en la Universidad de Valparaiso, Chile. Maestrando en la maestría 
de Derecho Procesal de la Universidad Nacional de Rosario.- 

tema: "Inconstitucionalidad de las medidas para mejor resolver en 
Chile"  
 
4.- EFRAÍN QUEVEDO MENDOZA 

Profesor adscripto a la cátedra de Derecho Laboral (Universidad de Mendoza). Maestrando en la 
maestría de Derecho Procesal de la Universidad Nacional de Rosario.- 

tema: "Medidas autosatisfactivas y debido proceso (con particular 
referencia al derecho laboral)" 
 
 

"EL GARANTISMO PROCESAL Y LOS PROBLEMAS DEL NUEVO MILENIO" 



5.- ALBERTO VARELA WOLFF 
Ex Profesor de Teoría General del Proceso y de Derecho Procesal Penal (Universidad Santo 
Tomás de Aquino de Tucumán), Miembro de la Asociación Internacional de Derecho Procesal; 
Miembro del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal; Miembro Fundador del Colegio 
Nacional Mexicano de Derecho Procesal. 

tema: "Facultades discrecionales del juez en el estadio probatorio en 
la doctrina europea latinoaméricana"  
 

Segunda parte: 
6.- MARTÍN BERMÚDEZ   

Profesor de Derecho Procesal en Universidades colombianas y ex funcionario del Consejo de 
Estado de Colombia.- 

tema: "Experiencia colombiana respecto del decisionismo probatorio" 
 
7.- SILVIO GUERRA MORALES 

Profesor de Derecho Procesal en la Universidad Nacional de Panamá. Presidente de la Academia 
Latinoamericana de Derecho Procesal Garantista. Maestrando en la maestría de Derecho 
Procesal de la Universidad Nacional de Rosario.- 

tema: "Los problemas que soluciona el garantismo procesal" 
 
8.- ANDREA ANGÉLICA MEROI 

Profesora de  Derecho Procesal de la UNR y de la UCA de Paraná. Secretaría de la Maestría de 
Derecho Procesal de la UNR y profesora en la Escuela Judicial de Azul. Maestrando en la 
maestría de Derecho Procesal de la Universidad Nacional de Rosario.- 

tema: "La razonabilidad y el decisionismo judicial" 
 
9.- NELSON ANGELOMÉ 

Profesor adscripto a la cátedra de Derecho Procesal Civil (Facultad de Derecho de la UNR).  
Maestrando en la maestría de Derecho Procesal de la Universidad Nacional de Rosario.- 

tema: "Garantismo y eficiencia procesal" 
 
10.- MANUEL GONZALEZ CASTRO 

Director de la Carrera de especialista en Derecho Procesal Civil de la UNLaR. Profesor titular de 
Derecho Procesal Civil de la UNLaR. Docente de Derecho Procesal Civil e Introducción al Derecho 
de la Universidad Nacional de Córdoba. Maestrando en la maestría de Derecho Procesal de la 
Universidad Nacional de Rosario.- 

tema: "El decisionismo y la equidad judiciales" 
 
11.- CARLOS TRISTÁN GARCÍA MONTAÑO 

Abogado en ejercicio de la profesión. Presidente del Instituto de Orientación Profesional del 
Colegio de Abogados de Rosario. Director de Curso de Posgrado de Derecho Procesal del Colegio 
de Abogados de Rosario. Maestrando en la maestría de Derecho Procesal de la Universidad 
Nacional de Rosario.- 

tema: Conclusiones del Panel 
  
19:30 hs. CONFERENCIA   
Disertante: ADOLFO ALVARADO VELLOSO  

Ex Magistrado Judicial. Profesor de derecho Procesal de la Universidad Nacional de Rosario. 
Director de la única Maestría de Derecho Procesal del país. 

tema: "Ideas actuales acerca del garantismo procesal" 



 
VIERNES 3 
 
 8:30 hs. SEGUNDO PANEL  
Tema: "El  garantismo y la prueba en el proceso penal"  

Intervienen:  
Primera Parte 

LA PRUEBA OFICIOSA: 
 
1.- HÉCTOR GRANILLO FERNÁNDEZ 

Abogado en ejercicio. Profesor ordinario de Derecho Procesal Penal de la Universidad Nacional de 
La Plata. 

tema: "Proceso Penal: inquisitivo-acusatorio" 
 
2.- ADRIÁN MAC CORMACK  

Adscripto a la cátedra de Derecho Procesal Penal de la Universidad Nacional de Rosario. 
Maestrando en la maestría de Derecho Procesal de la Universidad Nacional de Rosario.- 

tema: "Obtención de la prueba. Nulidad y eficacia procesal" 
 
3.- VÍCTOR CORVALÁN 

Abogado, profesor de Derecho Procesal Penal en la UNR (por concurso) y en la UCA. 
Miembro del Instituto Panamericano de Derecho Procesal. 
Autor de numerosas publicaciones en revistas especializadas. 
Coautor del Proyector de C.P.P. para la Provincia de Santa Fe. 

tema: "Compromiso del juez con la actividad probatoria. Objetividad" 
 
4.- JOSÉ LUIS PIÑEIRO 

Juez del Tribunal Criminal Nº 1 de Tandil.- J.T.P. en la Cátedra de Introducción de Derecho y 
Adscripto en la Cátedra de Derecho Penal I, de la Carrera de Derecho de la Universidad Nacional 
del Centro de la Provincia de Buenos Aires.- Cursó la carrera de Posgrado “Especialización en 
Magistratura” dictada durante los años 1998/1999 por convenio entre UNR, UNICEN, Asociación 
de Abogados de Azul.- 

tema: "Las constancias de la IPP, la función crítica del juez de 
garantías y la imputación jurídica". 
 
5.- MARCELO MADINA 

Juez de Garantías a cargo del Juzgado de Garantías Nº 1 del Departamento Judicial de Mar del 
Plata. Profesor regular adjunto de Derecho Procesal Penal en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata. Autor de distintos artículos y en materia de derecho 
Procesal Penal. 

tema: "La obtención de prueba a través de medidas de coerción" 
 
6.- ALEJANDRO CANTARO 

Juez del Tribunal en lo Criminal Nº 2 de Bhia Blanca. Profesor Adjunto de Derecho Penal, Parte 
General y Parte Especial en el Departamento de derecho de la Universidad Nacional del Sur. 

tema: "Límites del Tribunal de Segunda Instancia. Enfoque desde la 
óptica de la actividad probatoria" 
 
 



Segunda Parte 
 
SEGUNDA INSTANCIA, RECALIFICACION. REFORMATIO IN PEJUS. 
IURA NOVIT CURIA. ORALIDAD Y REGISTRACION. 
 
1.- FEDERICO GUILLERMO JOSÉ DOMÍNGUEZ 

Presidente del Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires. Miembro del Instituto 
Panamericano de Derecho Procesal.  Co-redactor del actual Código Procesal Penal de la 
Provincia de Buenos Aires. Profesor de Derecho Procesal Penal de la UNLZ, de la UNLP. 

tema: "Garantía y Oralidad" 
 
2.- CARLOS CHIARA DÍAZ 

Presidente de la Sala Penal del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos. Profesor titular de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral y de Entre Ríos. 
Profesor de Posgrado de la UBA y en la Universidad Austral. Autor de numerosos libros y 
publicaciones. Integró la Comisión reformadora del C.P.P. de la Provincia de Buenos Aires. 
Miembro de la comisión de reforma del Código Penal Argentino y del C.P.P. de la Nación. 

tema: "Segunda Instancia, recalificación. Reformatio in pejus. Límites 
del Tribunal"  
 
3.- GABRIEL HERNÁN DI GIULIO 

Secretario del Juzgado de Garantías Nro. 1 de Azul. Adscripto a la cátedra “Historia de la Filosofía 
y Ciencias Sociales” en la  Carrera de Derecho de la Universidad Nacional del Centro de la Pcia. 
de Buenos Aires.- Culminó y aprobó trabajo final de la carrera de Posgrado “Especialización en 
Magistratura” dictada durante los años 1998/1999 por convenio entre UNR, UNICEN, Asociación 
de Abogados de Azul. Maestrando en la Maestría Internacional de Derecho Procesal, dictada por 
la Universidad Nacional de Rosario 1999/2000.- 

tema: “Cargas, deberes y obligaciones del defensor en el 
procedimiento penal bonaerense.” 
 
 

4.- VICTOR MARÍA VÉLEZ 
Presidente de la Cámara Séptima del Crimen (Tribunal Oral Penal) de la ciudad de Córdoba 
Profesor Adjunto de Derecho Procesal Penal de la Universidad Nacional de Córdoba. Miembro del 
Instituto Panamericano de Derecho Procesal. Director del Inecip Córdoba.- 

tema: "Oralidad y registración en relación a la convicción del 
Tribunal" 
 
5.- CLAUDIO PUCCINELLI 

Profesor de Derecho Procesal Penal de la Universidad Nacional de Rosario. Maestrando en la 
maestría de Derecho Procesal de la Universidad Nacional de Rosario.- 

tema: "Registración e impugnación de la sentencia" 
 
12:00 hs. Break 
 
12:30 hs. CONFERENCIA   
Disertante: EUGENIA SILVIA MARÍA ARIANO DEHO 

Profesora de Derecho Procesal de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos de Lima y de la Universidad de San Martín de Porres de Lima, Perú. Miembro de la 
Comisión Consultiva de Derecho Procesal Civil “A” del Colegio de Abogados de Lima.  

tema: "El poder judicial peruano: un modelo para no repetir.." 



 
15:30 hs. TERCER PANEL  
 
Tema: "El  garantismo y la legitimación procesal: el  
Ministerio Público, el Defensor del Pueblo y los grupos frente 
a los intereses difusos y colectivos"  
Intervienen:  

 
1.- ANDREA ANGÉLICA MEROI 

Profesora de  Derecho Procesal de la UNR y de la UCA de Paraná. Secretaría de la Maestría de 
Derecho Procesal de la UNR y profesora en la Escuela Judicial de Azul. Maestrando en la 
maestría de Derecho Procesal de la Universidad Nacional de Rosario.- 

 
2.- FRANCISCO DE ASÍS SOTO 

Juez Federal en lo Civil y Comercial de la Capital Federal.- 
 
3. OSVALDO GOZAÍNI 

Decano y Profesor de Derecho Procesal de la Universidad de Belgrano. Profesor de Derecho 
Procesal de la Universidad Nacional de Buenos Aires. 

 
19:00 hs. Break 
 
19:30 hs  CONFERENCIA FINAL:  
Disertante: FRANCO CIPRIANI 

Profesor de Derecho Procesal en la Universidad de Bari, Italia.- 

tema: "La ideología procesal"  

 
20:30 Acto de Clausura 
21:30 Cena de despedida 
 
 

 
 

FECHA 
Jueves 2 y Viernes 3 de Noviembre de 2000 

LUGAR 
Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Azul 

Av. Pte Perón 514. Azul 
 
 

ORGANIZA 

DERECHO 
Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires 

Campus Universitario, Avda. Giraut s/n (7300) Azul 
 Tel.Fax (02281) 425353.- e-mail:derecho@faa.unicen.edu.ar 

www.derecho.faa.unicen.edu.ar 


